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Que, conforme- a lo en el inciso a 

del artículo 7 del Decreto ley 17716, serán dedi- 

eados a fines de Reforma Agraria los terrenos eria- 

LOS; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.—  Adjudicar conm fines de 
Relorma. Agraria y en forma cratuita a le Di- 

rección General de Reforma Agraria y Asentamien- 

to Rural, la superficie de 9283 m2. de terrenos 

eriazos del predio rústico Sector “PIEDRA GRAN- 

DE”, ubicado en el distrito de Pocollay, provin- 
eja y departamento de Tacna. 

Artículo Segundo.— El Organo Ejecutivo per- 

tinente solicitará al Jefe del Distrito Registral 

de Tacna, la cancelación de los asientos respecti- 

vos y la subsiguiente inscripción del predio a fa- 
vor de la citada Dirección General. 

Artículo. Tercero.— La presente Resolución Su- 
prema será refrendada por el Ministro de Agricul- 

tura 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la 
Eepública, 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

eultura, 

RESOLUCION SUPREMA N* 
AG/DGRAAR 

Lima, 6 de Agosto de 1932 

VISTO: — El expediente organizado por la 
ex-Dirección Regicnal Agraria del ORDEAREQUI- 
PA con relación a la reversión al dominio: del 
Estado, del “Lote 5—27” de la Trrigación Ense- 
nada—Mejía y Molendo, de 15 Has, 8,080 m2., 
de extensión superficial, ubicado en el distrito de 
Mollendo, provincia de Islay, departamento de 
Arequipa; y, : 

CONSIDERANDO: 

0391—82 — 

Que, por Resolución Directoral Ne 145880 — 
DGRA—AR, de fecha 22 de diciembre de 1980, la 
Dirección Gerreral de Reforma Agraria y Asenta- 
miento Rural, ha confirmado la Resolución Di- 
rectoral N? 0025—79—DZVI—AA—DKR, de fecha 12 
de abril de 1979, por la que la ex-Dirección Re- 
rional Agraria del ORDEAREQUIPA, en aplica- 
eión de los Artículos 86* y 87 del Texto Unico 
Concordado del Decreto Ley N* 17716, declaró que 
don Braulio Vega Vilea adjudicatario del “LOTE 
5—27” de la Trrigación Ensenada — Mejía y Mo- 
llendo de 15 Has: 8080 m?2, de extensión super- 
ficia!, había incurrido en causal de rescisión de 
eontrato de adjudicación y asimismo, solicitó a la 
Dirección General de Reforma Agraria y Asenta- 
miento Rural, se deje sin efecto la mparte perti- 
nente de la Resolución Stprema que adjudicó di- 
eho lote a don Braulio Vega Vilca; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) 
del - Articulo 7* del 'Texto Unico Concordado del 
Decreto Ley N* 17716, se dedicarán a los fines 

de Reforma Agraria, las tierras abandonadas y 

las que reviertan al dominio del Estado, así come 

las eriazas; 

SE' RESUELVE: 

Artículo 1 — Adjudicar con fines de Kefor 
ma Aeraria y en forma gratuita a la Dirección 
General' de Reforma Aegraría y Asentamiento Ru- 

ral la extensión de 15 Has. 8,030 m2, (Quince Heo- 

táreas, Ocho Mil Ochenta Metros Cuadrados) del 
“COTE 5—27” de la Irrigación Ensenada — Me 

jía y Mollendo, ubicado en el distrito de Mollem 

do, provincia de Islay; departamento de Arequipa. 

Artículo 2? — Dejar sin efecto la KResolución 

Suprema N* 134, de fecha 16 de mayo de 1950, 
cuanto se refiere a la adjudicación del “LOTE 
5—27”, de la Trrigación Ensenada—Mejía y Mollem 
do, en favor de don PBraulio Vega Vilca. 

Artículo 3? — Oficiese a la Oficina Registral 
en cuya jurisdicción se encuentra. ubicado el refe- 
rido predio, para que se proceda a la inseripción 

del mismo, a favor de la citada Dirección Ge- 
neral. 

Regístrese y comuniquese. 

Rúbrica del Presiciente Conmstitucional de la 
República. 

NILS ERICESON CORREA, Ministro de Agrt 

cultura. 

RESOLVUCION SUPREMA N: 039282 — 
AG/DGRAAR 

Lima, 6: de Agosto de 1982 

VISTO: — El expediente adininisirativo orga 
nizado por la Dirección de la ex-Regional Agra 
ria V — Lima, sobre determinación de terrenos 
eriazos. en. el predio rústico “EIN, NOMBRE”, ubi 
cado: en:-el distrito. de Cieneguilla, provincia y de 
partamento de Lima; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral Ne 015—82 — 
A—DR—V—L. de fecha 09 de febrero de 1982; la 
Dirección: de la ex-Regional Agraria V — Lima, ha 
determinado como terrenos eriazos que perteme-= 
cen al dominio del Estado;, la. extensión superfk 
cial de 21 Has. 9,200. m2. del predio: rústico “SIN 
NOMERE”, en apliesción del artículo. 193* del 
Texto. Unico Concordado del Decreto: Ley 17116; 

Que, habiendo quedado censentida la citada 
Resolución, la. Dirección General de Reforma Agra 
ria y Asentamiento Rural, con fecha 17 de mayo 
de 1982, ha solicitado la expedición de la presen 
te Resolución Suprema; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso aj 
del Artículo 7% del 'Texto Unico Concordado del 
Decreto Ley . 17716, serán dedicados a fines de 
Retorma Agraria los terrenos eriazos; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Adjudicar con fines de Refor- 
ma Agraria y en forma gratuita a- la Dirección 

General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
Zal, la superficie de 21, Has. 9,200 m?. (Veintiún 

Hectáreas, Nueve Mil Doscientos Metros Cuadra- 
dos), de terrenos eriazos del predio rústico “SIN 
NOMBRE”, ubicado en el distrito de Cieneguilla, 
provincia y deparíamento de - Lima. 

Artículo 2? — El Organo Ejecutivo pertinen- 
te solicitará al Jefe del Distrito Registral. de 
Lima, la cancelación de los asientos respectivos y 
la subsiguiente inscripción del predio a favor de 
la citada Dirección General. 

Artículo 3? — lLa presente Resolución Su- 
prema será refrendada por el Ministro de Agri- 
eultura. 

Regístrese y comuníquese, 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la 
República, 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

ORDENOR-CENTRO 
RESOLUCION EXPEDIDA POR 

“ORDENOR — CENTRO” 

RESOLUCION N* 0267—82—UAET- 
ORDENOR CENTRO/PRE 

Huarar, 16 de Julio de 1982. 

Visto, el Contrato de Préstamo celebrado entre 
la Unidad de Administración y Enlace Temporal 
del Organismo Regional de Desarrollo del Norta 
Centro UAET—ORDENOR CENTRO y doña Vic- 
toría Gonzales Vda. de López; 

CONSIDERANDO: 

Que, con los fondos provemientes del Convenio 
ATD 527—[L—053, suscrito entre el Gobierno del 
Perú y la Agencia para el Desarrollo Internacional 
AITD, el que fue aprobado mediante D.S. N? 153— 
T2—EF, del 25 de julio de 1972, que constituyó un 
Fondo Especial en el Banco Central de Reserva del 
Perú en calidad de Fiduciario, fue designado 
CRYRZA ahora UAET-.ORDENOR CENTRO, como 
entidad ejecutora del Convenio y la participación 
de Agentes Financieros en el financiamiento y ope- 
ración de los préstamos; 

Que, mediante Decreto Supremo N* 040—79— 
EF del 30 de Marzo de 1979, el Gobierno Peruano 
dispone la transferencia del manejo del Fondo Es- 
pecial establecido para la ejecución del Convenio 
mm-…mm…a…u 

Pag. — 9704 

Perú, actual- Fideicomisario la. UAET-—ORDENOR 
CENTRO; 

Que, el Organismo con el propósito de lograr 
las metas y adecuada aplicación de los recursos 
provenientes de convenios crediticios a cargo de 
la UAET—ORDENOR CENTRO, ha constituido el 
Comité de Créditos por Resolución N? 0060—82— 
ORDENOR CENTRO—UAET/PRE, con fecha 11 
de marzo del año en curso, euya función es apro- 
bar los planes y programas de crédito a nivel ru 
ral y urbano; 

Que, el Organismo ha celebrado un Contrato 
de Préstamo con doña Victoria Gonzales Vda. de 
López, por un monto de Cuatro Mi'lones de Soles 
00/100 (S/. 4000,000 00), para el equipamiento del 
estáblecimiento de hospedaje (Pensión Rivera), ubi- 
cado en esta ciudad; 

Que, para los efectos administrativos pertinem 
tes, es menester aprobar el documento contraciual 
en referencia, especificando el rubro al que se 
afectará los desembc'sos que ocasione su ctimplt 
miento; 

Con los informes favorables de las Oficinas de 
Promoción para el Desarrollo y el Comité de Cré- 
ditos, con la visación de las Oficinas de Adminis 
tración y Asesoría Jurídica y con la aprobación 
de la Dirección Ejecutiva; — 

En uso de las atribuciones que confiere el Art, . 
2* del Decreto Supremo N* 056—88—PCM; 

SE RESUELVE: = 

Artículo Primero. — Aprobar el adjunto Com 
trato de Préstamo, que consta de doce cláusulas, 
celebrado entre la Unidad de Administración y En 
lace Temporal del Organismo Regional de Desa 
rrollo del Norte Centro UAET—ORDENOR Centro, 
y doña Victoria Gonzales Vda. de López, por la 
suma de Cuatro Millones 00/100 Soles Oro (S/, 
4'000,000 00), para los fines expresados en la parte 
considerativa de ía presente Resolución; 

Artículo Segundo, — Encargar a la Oficina de 
Administración UAET—ORDENOR CENTRO, 
efectuar los desembolsos pertinentes de acuerde 
al cronograma de ejecución del crédito que presen- 
tará oporimamente la Oficina de Promoción para 
el Desarrollo, 

Artículo Tercero. — El egreso que demande 
el cumplimiento de la presente Resolución, serd 
aplicado a las asignaciones según corresponda, del 
Proyecto Fondo de Crédito para Pequeñas Indus- 
trias, Negocios y Promoción Rural, Fuente de Ft 
nanciamiento: Ingresos Propios, provenientes de la 
aplicación de las recuperaciones del Convenio AID 
527—1.—053, correspondiente al Presupuesto de 
1982, del Pliego, Corporación Departamental de 
Desarrollo de Ancash. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

ás %AR.U)S TORREJON ISMODES, Presidente de 
orporación Departamental de Desarrollo de


